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III.  ADmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento De royueLA De río frAnco

Próximo a expirar el mandato de Juez de Paz sustituto de este Municipio, se anuncia

convocatoria pública, de conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1 del Reglamento 3/1995,

de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para la presentación de solicitudes de los aspirantes al

cargo, de acuerdo con las siguientes bases:

Requisitos: Ser español, mayor de edad, residente en Royuela de Río Franco (Burgos)

y reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la

carrera judicial, excepto ser Licenciado en Derecho y los derivados de la jubilación por edad,

siempre que ésta no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

Instancias: Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Royuela de Río

Franco (Burgos), concediéndose al efecto el plazo de un mes.

A la instancia deberá unirse fotocopia del D.N.I., y declaración jurada de no hallarse

incurso en causas de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389, 395

y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y artículo 23 del Reglamento de Jueces de Paz.

En Royuela de Río Franco, a 28 de julio de 2011.

La Alcaldesa,

Presentación González Rodríguez
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